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REGLAMENTO DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS 

1.- OBJETO Y VIGENCIA DEL PRESENTE REGLAMENTO 

El presente Reglamento tiene por objeto la regulación de la Junta General de AccIonistas de 
Urbar Ingenieros, estableciendo las reglas de su organización y funcionamiento. 

Una vez aprobado seré de apllcaolón a partir de la primera Junta General que se celebre 
después de la de su aprobación y permanecerá en vigor en tanto Jos tllulos de la compatUa 
coticsn en un mercado secundarlo oflclal, sin perjuicio da la facultad de la Junta de revocarlo o 
sustituirlo en cualquier momento. 

El presente Reglamento completa la dlsclpUna aplicable a la Junta General en la legIslacIón 
mercanUI vigente, y en los Estatutos de la SocIedad. SI existiera alguna discrepancia entre lo 
estabfecldo en este Reglamento y en los Estatutos Sociales, prevalecerá siempre lo dispuesto 
en los Estatutos. 

2.-COMPETENCIAS DE LA JUNTA 

Les competencias de la Junta General, de conformidad con la Ley de Sociedades de Cepltal V 
con 108 Estatutos SocIales, se extienden a los siguientes asuntos: 

A) Aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales de Urbar Ingenieros, S.A. y de las Cuentas 
Anuales Consolidadas de Urber Ingenieros, S.A. y de 8US sociedades ~lIales. asl como de la 
gestión del Consejo de Administración y de la propuesta de apllcacfón del resultado. 

b) Nombramiento y separación de 10$ Consejeros. asl como ratificación o revocacIón de 
los nombramientos de Consejeros efealuados por el propJo Consejo por cooptación. 

e) Nombramiento y reelección de los Auditores de Cuentes. 

d} AdquIsición darlvaUva de acciones propias. 

e} Emisión de obligaciones. aumento o reduccl6n del capital socIal, transformacfón, fusión, 
escisión, dlsoluolón de la sociedad, y en general, cualquier modificación de los Estatutos 
Sociales. 

o Cualquier otra declsi6n que legalmente le esté atribuida. 

3.- CLASES DE JUNTAS 

Las Juntas Generales podrán ser: 

Junta General OrdinarIa 



La Junta General Ordinaria deberé reunirse necesariamente dentro de los seis primeros meSes 
de cada ejercicio para adoptar cuantos acUerdos se sometan a su consideracIón Y. como 
mfnlmo: 

a) Censurar la gestión social. 

b) Aprobar, en su caso. las cuentas del ejercicio anterior. 

e} Resolver sobre la aplicación del resultado. 

Junta General Extraordinaria 

Toda Junta General distinta de la anterlor tendrá la consideración de Extraordinaria. 

Junta UniVersal 

Podrá celebrarse Junta Universal, en los términos y condiciones previstos en la leglslaolón 
vigente, cuando concurra la totalidad del (l8pltel social y 108 asistentes acuerden unánimemente 
la celebraclOn de la Junta y los puntos del orden del dla de la misma. 

4.- COMPETENCIA PARA CONVOCAR LA JUNTA. MODO Y CONTENIDO DE LA 
CONVOCATORIA 

Sin perjuicio de lo establecIdo en la Ley de Sociedades de Capital sobre la Junta Universal y la 
convocatoria jUdicial, ras Juntas Generales de Accionistas habrán de ser convocadas por al 
lugano de admlnlstraclOn. 

El órgano de administración convocará la Junta General ordinaria' para su reunión 
necesariamente dentro de loa seis primeros meses de cada ejercicio. La Junta General 
Ordinaria será véllda aunque haya sido convocada o se Gelebre fuera de plazo. 

El Organo de administración deberá, asimismo, convocarla cuando lo soliciten s,?clos que sean 
titulares de, al menos, el cinco por clenlo del capital soolal, expresando en la soliCitud 109 

asuntos a tratar en la Junta General. En este caso, la Junta General deberá ser convocada 
para celebrarse dentro de dos meses siguientes a la fecha en que se hubiere requerido 
notarialmente al órgano de administración para su convocatoria. Asimismo, el órgano de 
admlnistraoión deberá Incluir en el orden del dra el asunto o asuntos que hubieran &Ido objeto 
de la solicitud. 

Le convocatoria, tanto para las Juntas Generales ordinarias como para las extraordinarias, se 
realizaré mediante 108 reqUisitos de pub'ICldeld y antelación exigidoS en !ti normatiVa vigente y 
en los Estatutos. 

El anuncio expresará la fecha y lugar da la reunión en primera conv0()8torla, y todos los 
asuntos que vayan a tratarse Incluidos en el Orden del Ola. Asimismo, heré constar la fecha en 
la que, si procediera. se reunirá la Junta en segunda convocatoria. Entre la primera y segunda 
reunión deberé mediar, por lo menos, un plazo de veinticuatro horas. 



06/2012 

BF0812401 

, ' 
81 la Junta General, debidamente convocada, no se celebrara en primera convocatoria, ni se 
hubiese previsto en el anuncio la de la segunda, deberé ésta ser anunciada, con los mismos 
requisItos de pubHcldad que la prImera. dentro de los quince dlas siguientes a la fecha de la 
Junta no celebrada y con ocho dras de entelacl6n a la fecha de reunl6n. 

Una copla del anuncio convocando la Junta General se enviará a las 80tsas en las qua colicen 
las accionas y se comunicara a las entidades adheridas al sistema de registro, compensación y 
liquidación de valores. 

6.R DERECHO DE PARTICIPACION E INFORMACION DEL ACCIONISTA 

El Consejo de Administración velará especialmente por que los accionistas pUedan ejercer de 
forma completa y satisfactoria su derecho de participación y su derecho a obtener la 
Informaolón social a que se refieren los artfculos 197 y 520 de le ley de Sociedades de Capital 

Desde la publicación del anuncio de convocatoria, la SOCiedad pondrá a disposición de los 
accionistas en el domIcilio social y mantendrá accesible en todo momento a través de la péglna 

web de la Sociedad, para <X>nocimlento de accionistas e Inver80re~ en general, le siguiente 
Informaci6n: 

a) Texro Integro de la oonvocatorla de la Junta General con las propuestas de acuerdos a 
adoptar, e Informes del Consejo de Admlnlstracl6n, si correspondieran. sobre su justificación y 
oportunidad. y siempre que todo ello sea posible. 

b) los documentos o Informaciones que, de acuerdo con le ley o los Estatutos Sociales, deban 
facilitarse obligatOriamente en relación con los dlsUntos asuntos Incluidos en el orden del dla, 
tales como cuentas 'anuales, Informes de los Administradores, informes de los auditores, 
Informes de expertos, etc. 

e) El texto integro de todos los acuerdos que el Consejo de Administración propone para su 
aprobación por la Junta General o, en el caso de no existir, un Informe de los órganos 
competentes comentando cada uno de los puntos del orden del dla. A medida que se reciban, 
se Incluirán también las propuestas de acuerdo presentadas por los accionistas. 

d) Indicación sobre los medios y procedimientos para conferir le representación en la Junta 
General, Incluyendo los formularios que deberén utlllzarae para el voto por representación y a 
distancia, salvo cuando sean enviados dlreotamente por la Socled~ a cada accionista. 

e) Infennación sobre los servIcios de atención al accionista y su horario de funcionamiento. 

8.- DERECHO DE ASISTENCIA Y REPRESENTACION 

Tendrén derecho a aststlr a la Junta los accionistas titulares de acciones que tengan inscritas 
sus acciones en el Registro Contable con cinco dlas de antelación a aquel en que haya de 
celebrarse la Junta. 



Todo accionista qua tenga derecho de asistencia podrá hacerse representar en la'Junta 

General por medio de otra persona, que no necesitaré ser accionista. 


Esta circunstancia deberá acreditarse mediante la oportuna tarjeta de asistencia, delegación y 

voto a distancia, certificado de legitimación u otra medio acreditatIvo válido que sea admitido 

por la Sociedad. 


7.~ CONSTITUCION DE LA JUNTA 

1.-La Junta General quedará válidamente constituida en primera convocatoria siempre que 
concurran, presentes o representados, accionistas tltulares del porcentaje mfnmo de capital 
suscrito con derecho a voto que en cada caso corresponda con arreglo a la Ley de SocIedades 
de Capital o 108 Estatutos sociales. De no concurrir quórum suficiente, la Junte General se 
celebrará en segunda convocatoria. 

2. ,La Junta General se celebrará en la localidad donde la Sociedad 'tenga 81,1 dorniel/lb y en el 
local que al efecto determiÍle el Consejo de Admlnlstraci6n, que se haré constar en la 
convocatoria. No obstante, el Consejo de Administración podré acordar que la junta se celebre 
en cualquier otra lugar del territorio nacional Indicándolo asl en la convocatoria. 

8.- DESARROLLO DE LA JUNTA GENERAL 

la Junta General será presidida por el Presidente del Consejo de Administración y. en su 
, defecto, por el accionista que en cada caso designen los socios asistentes a la reunión. 

Corresponde al Presidente de I~ Junta dirigir la misma, velando por su correcto desarrollo, y 
asegurando que se respeta el Ordeli del dla fijado en la convocatoria. 

El Presidente estará asistido por el Secretario del Consejo de Administración; en su defecto, 

actuará el Vicesecretario del Consejo de Administración y, a falta de éste. la persona que 

designe la propia Junta. 


la Mesa de la Junta General estará consUtulda por los miembros del Consejo de 

Administración Y. en caso de que se hubiera acordado su presencia. por el Notarlo convocado 

por al Consejo: . 


Todos los miembros del Consejo de Administración deberán asistir 8 las Juntas Generales. En 

caso de Impasibilidad Justificada podrán hacerse representar por otro miembro del Consejo de 

Administración. 


La lista de asistentes se formará documentalmente, o mediante fichero o soporte Informático. 

Cumpliéndose el quórum exigible, el-Presidente declarará. si procede, vélldamente constituida 

la Junta. SI está presente el Notarlo raquerldo por la Sociedad para levantar el Acta de la Junta. 

éste preguntará a los asistentes si existen reservas o protestas sobra lo manifestado por el 

Presidente sobre los datos da asistencia de socios y capital. 
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A contlnuaclón el Presidente Informará a la Junta sobre los aspectos más relevantes del 
ejercicio y de las propuestas del Consejo, pudiendo completar su exposición las personas 
autorizadas por él. Finalizada la exposición, el Presidente concederá la palabra a 108 senores 
accionistas que lo soliciten, manteniendo el debate dentro de los limites del Orden del Dfa, 
salvo lo dispuesto en los artlculos 223 y 238 de Ley de Sociedades de Capital, Corresponde al 
Presidente dIrigir el debate, pudiendo responder a los accionistas de forma conjunta o 
Individualmente. 

El Presidente pondrá fin al debate cuando el asunto haya quedado, a su juicio. sufICientemente 
debatido. 

En ca80 de que alglln accionistas pidiera algún dato que en ese momento no obrase en poder 
del PresIdente. o que plantease alguna cuestión que exigiera el examen o confrontación de 
Información que no estuviera disponible. y siempre que sea posible, se procurará que recIba 
respuesta satisfactoria y adecuada tan pronto corno sea posible y, en todo O8S0, dentro de los 
7 dla. Siguientes a la celebracIón de la Junta. 

Seguidamente, se someterán a votación las diferentes propuestas de acuerdo. 

los acuerdos se habrán de adoptar con el voto favorable de la mayorla de capital con derecho 
a voto, presente y representado en la Junta, con las excepciones previstas. 

9.~ ASISTENCIA E INTERVENCION DE OTRAS PERSONAS 

El Presidente de la Comisión de Audilorla de Urbar IngenIeros, en representacIón de la 
Comisión. estará a disposIción de la Junta para responder a las cuestiones que en ella 
plantaen 108 accionistas sobre materias de su competenCia. 

El Consejo de Admlnlstraolón requerirá la asistencia de Nolarlo a la Junta para levantar Acta, 
conforme al articulo 203 de la ley de Sociedades de capital, sIempre que lo considere 
conveniente y, necesariamente, cuando lo solicite al menos &11 % del caplt~1 social. 

10.- ACTA DE LA JUNTA 

1. Todos los acuerdos sociales deberán constar en acta 

2. El acta deberá ser aprobada por .a propia Junta al final de la reunión o, en su defecto, y 
dentro del plazo de qUince dlas. por el presidente de la junta general y dos socios 
Interventores, uno en representacl6n de fa mayorla y otro por la mlnorla. 

En caso de que la Junta se hubiera celebredo con la presencia de Notarlo, el Acta notarial 
tendrá la consideración de Acta de la Junta, no siendo precisa por tanto su aprobaolón. 

3. Los acuerdo$ sociales podrán ejecutarse a partir de la fecha de la aprobación del acta en la 
que consten 

I 
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SECCiÓN SEGUNDA - Anunolos y avisos legalas 
OONVOCATORIAS DE JUNTAS 

29383 UR8AR INGENIEROS, S.A. 

Convocatoria de Junta Gmeral Ordlnal1a y E)draordlnarle 
Por acuerdo del Consejo de Admlnlstracl6n, ee convoca Junla Genaral 


Ordinaria V extraordinaria de Acclónlstss, a c::elebrar an Aalaeau (GuIpOzcoa), 

carretera de Vlllabona Asteasu, kilómetro 3, el dfa 10 de diciembre de 2012, a IBe 

doce horaa, en primara convocatorio, y el dla 11 de diciembre, en segunda 

convocatoria. en el mismo lugar y hora, con el elgulenle: 


Orden del dla 

Pr/mero.~ Examen y aprobaolón, en su CII80, de la8 Cuenlas Anuales 

reformulad88 (Balance, CUanta de Pérdidas y Ganancias, Estado de CsmblO& en el 

Palrlmonlo neto, estado de PluJos de efectivo y Memoria de la sociedad) y del 

Informe de Gestión referido. a "Urber ingeniero&, Sociedad Anónima" y a su Grupo 

Consolidado y de la propuesta de ap"caclón de resultados, lodo ello 

correspondiente al eJerclclo cerrado a 31 de dlcfembre de 2011. AprobacIón, en 8U 

08BO, de la gaallón del conaeJo de Admlnlstraclón. 


Segundo.- Autorización para que la Sociedad pueda proceder a la adquisICIón 

de acciones propias. 


Tercero.- ModlRcaclón de los Estatutoa (totalidad de 108 artlcul08, salvo loa 

artJculos 2. 3, 4, 8, -45, 48) para adap.laTloa a 188 novedadee leglslatlvas aobrjit 

sociedades de capital y aprobación de un nuevo texto refundido. 


Cüarto.- Modificacl6n del Reglamento de la Junla General de Accionistas, con 

el fin de adaptarlo a la8 novedades legIslativa. sobre sociedades de capitel y a '08 

Esta'lttos. 


Qulnto.- Cese y nombramIento de ConseJeroe y tljaclón, en su caso, de au 

mlrt\ero. 


Sexto.- Ampliación de capital por Importe nomInal de nueve mUlones quinientos 

ouarenla y cinco mil cuatrocientos dnC!lenla y cinco eUros (9.646.465 E) mediante 

la emisión y pueBla en olrculacl6n de diecinueve mUlones noventa mil novecientas 

diez. (19.090.910) acciones ordlnadas, de cincuenta céntimos de euro (0,60-6) de 

valor nominal <:ada una, d8 la mIsma clase y .erie y con 108 mlamO& derechos y 

obllgaclones que Iaa actualmente en olrculaclón. medIante aportaciones dJnerarlaa 

y compensación de créditos y con derecho de 8us<:rlpcfón preferente. 


SépUmo.- Votación consultiva sobre el Informa anual 80ble remuneracIones de 

los Con88JerOs. 


Otlavo.- Delegación de facultades. 

Noveno.- Ruago. y plegunlas. 

Déclmo.- Lectura yaprobaclón. en 8U <:aBO, del 8Ct11. 

Derecho de aaJstencla 

Tendrén derecho de asistencia a la Junta los titulares de una o más accIones 

de la Sociedad que las tengan Inscritas en el regl81ro de anotaciones en cuenta 


! 

I 
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con cinco dles da antelación 11 la celabracl6n de la Junta. 

La8 tallo1a. de asl81encla serán expedIdas por la entidad que, en ceda cellO, 
aea depositaria de las aoolon68. 

Elecclonlsta deberá aalstlr 8 la Juflla pelaonalmente O por delegacl6n. al no 
habere, Implementado loa medios técnIcos para permlllr la asletencla por medloll 
leleméllco.. ' 

Oerech9 de voto y repruenlacJón 

Loa Seno res acdonlsts8 con derecho a volo podrdn eJerQltarlo medlanle 
corl88pbhdencla postal o bllafax nOmero 943 892887, que habré de 8ar reolblda 
por la Socladad ~n uña aotelacJón de. al metloe, veinticuatro (24) horaa al dla 
8eftalado para la celebracl6n do la Junta en primera convocetorla, con 1«lerjela de 
aelsteneJa faolUlada por las .n,ldadas parth:;Ipantee en Iberclear debidamente 
cumplimentada, DOn Indicación del aenlldo da su voto y con tlrma autógrafa, 

Todo aoclonlela que tenga derecho de asfstencla a la Junta General podrá 
hacerae rep,eaenCar en ésta por otra persona aunque no .ea eoclonltlta, 
cumpliendo loa requlsllos y formalidades exigidos en '08 Esletutos, en el 
Reglamentó de le Junta y en la Ley. 

Los Sellores acclonlata. podrán desIgnar un representante para el ejercicIo del 
volo completando la oIdueula de delegación de la tarJeta de asistencia. Igualmente. 
el nombramIento del representante por el Bc%nhlta y la noUfloaclón del 
nombramiento a la Sociedad, as! como, en su caBO, 8U revocaolón. podrán 
reaUZBrae por esctlto, medlanle corre.pondencla postal o talefax mlmero 943 
892687. on cuyo ceso habrá de ser reclblda 1I0r la SocIedad con una antelaCIón 
de, al menos, velnllcuatro (24) horas al dla senslado para la celebracfón de la 
Junla en primera convocatoria. 

Derecho de Información, de complemento de convocatorfa y d$ presentación 
de propuestas 

A partir de la Pllbllcaclón del presente anuncio. 108 accionistas que lo daMen 
tienen el derecho de oxamlnar y oblener en el domicilio social (Astessu. carretera 
de VOIabona Aetaasu, .Jl:If6me(to 3) y el de solicitar fa entrega o envIo I"medlalo y 
gralulto del texto de fos documentos y propuestas de acuerdos sometidos a 
la aprobación de ·~eneral. en ralaclón con lodos y cada uno da los punlos 
del Orden del en partlculat las cuentas anuales, el Informa da 
ge8nón y el cuentas, aaf como la propuesta da modlRcaclón 
de loa Eslatutos Informa JustlncaUvo. AsimIsmo serén pueslos 
a dlsposl,<!ón de solfcltarse al envIo Inmedlalo y gratuito del 
Informe relativo Incluyendo la Información 80bre ros créditos 

I 
I 

ex"edlda por el auditor de ouentas de la sociedad 
loa dat08 ofrecldQlS 80bre 1011 cr6dlt08 a 

ejercitar el derecho de Información acerca de 
dal dra o de la Informacfón faciAlada por la 

Junta general. de conrormldad con lo previsto 
SocJedades de Ceplla'. E81G derecho podrá 
dla anterior al prevJalo para la celebiacl6n 

la mIsma. 

qua represenlen al menos el cInco por ciento de' 
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capital social podrán, dentro de 108 cinco dI•• elgulentCl8 a la publlcaolón de la 
presente convocatoria. aoIcllar que 8e publique Un complemento 8 la oonvocalorla. 
Incluyendo uno o m'. puntos en el orden del dla, 8111 como presentar propuesta8 
fUndamentadas de acuerdo sobre asunCoa va Incluidos en el orden del dla de la 
Junta convocada. 

Madrid, 31 de octubre de 2012.- La SecretarIa del Consejo de Admlnlstracl6n, 
OIga Gllart Gonzélez. 

ID: A12007872a.1 
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APLICACIÓN ARANCEL. Disp. Adic.3' LEY 8/99-------
DOCUMENTO SIN CUANTIA 
ES COPIA DE SU MATRIZ, donde queda anotada y 

para la sociedad otorgante, la expido en dieciséis 
folios, serie BF, números 0812413, los catorce 
anteriores en orden y el del presente, en Madrid a 
veintiocho de Enero de dos udl trece. DOY FE. 
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GIPUZKOA MERCANTIL 
PL.JULIO CARO BAROJA 1-1A - 20018 SAN SEBASTlAN 

URBAR INGENIEROS SA 
DOCUMENTO: 112013/1.699,0 ASIENTO: 71/1294 DE PECHA: 1510212013 
EL REGISTRADOR MERCANTIL que suscribe, previo examen y calificación del 
documento precedente de conformidad con los artlculos 18-2 del Código de 
Comercio y 6 del Reglamento del Registro Mercantil, ha procedido a su Inscripción 
en la fecha de la presente nota, en e/: 

Q.....I-!-:--~ 

TOMO : 2330 LIBRO : O FOLIO : 99 
HOJA : S8-5425 INSCRIP.: 101· 

FACTURA: 
SAN SEBASTIAN •25 da Febrero da 2013 

EL REGISTRADOR 

-
A 101 erectol d. 111 ley Org6nlca 1611999 da 13 de clklembre, de ProteccIón de Datoa de carácter p.rsonal queda 
Inf'OlIIIacto de que: 
1.- Los datos parsonales expresados an a' presanle documenlo han sIdo Incorporados 81 ftchero del Reglslro y a 101 
IIcheros que se llevan en bue 81 Inledor, cuyo responsable es el RegistradOr '1 cuyo UIO y fin del 'ratamlenlo ea el 
previsto el!pr.llmtnf. an te normatllla reglslral. La Informacl6n en ellos contenlde 1610 serA comunlcadll en tos 
supuestos ,reYlllos legalmente, o con objeto de 1.IIs'ae8, lal toklluclt. efe publicidad formal que .. formlfen de 
acuerdo con la legislación reglllra/. 
2.- En cuenlo lISlIn. eompeUbIt con ItI.glllacl6n Isp.dllea dal Registro. te reconoce a toslnl.rellldoslol derechos 
di 8ec010. rectlllcaclón. cllncelllC16n y oposlcl6n .lIalltlddol en la Ley OrgAnlca cllada pudlondo elerenal10s 
dlllglendo un ISClfto ala dlreccl6n dal Registro, 
3,- La obtenct6n y lretamlenlo d. aus datos en la forma indicada, a. condición nlc818118 para la preltaclOn de eslOs 
8eMdos, 

1 ' 
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